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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 6 

COMITÉ: COMITÉ TÉCNICO DE GESTIÓN LOCAL – CTGL  

FECHA DE REUNIÓN: 13 Dic 2024 HORA: 8:00 A.M 

 19 Dic 2024  2:00 P.M. 

 20 Dic 2024  2:30 P.M. 
 

ACTA No. 012 

 

FECHA REUNIÓN: 
13 de Diciembre de 2024 

 
OBJETIVO: 

Realizar Comité Técnico de Gestión Local - CTGL - del Proyecto Integral 
de Desarrollo Agropecuario y Rural - PIDAR-cofinanciado por la ADR mediante 
Resolución No. 846 de 2023. 

 
PARTICIPANTES: 

SANTIAGO CARMONA LÓPEZ-Representante legal ASOMERGEN 
JAIME                  BRAND OCHOA-Director Unidad Técnica Territorial UTT6 
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ASISTENTES: 

INVITADOS AL CTGL de manera virtual: 

• Jaime Brand Ochoa-Director técnico territorial UTT6 

• Santiago Carmona López-Representante legal ASOMERGEN 

• Jairo Urquina Joven- Profesional Apoyo a la supervisión 

• Mario Andrés Ramírez Idárraga, contratista UTT 6 Apoyo a supervisión 

• Edna Lucia Mejía Suarez: Contratista Enlace Zonal Vicepresidencia de 

Proyectos - Dirección de Seguimiento y Control. 

• Paula Andrea Giraldo Henao: Contratista Zonal Vicepresidencia de Proyectos 

- Dirección de Seguimiento y Control 

• Santiago Vásquez Ríos: Contratista Enlace Zonal Vicepresidencia de 

Proyectos - Dirección de Seguimiento y Control. 

• Cristian Felipe Cepeda: Delegado Vicepresidencia de Gestión Contractual 

• Laura Andrea Cuesta Villate: Delegada Dirección de Accesos a Activos 

Productivos enlace VIP. 

• Diana Marcela Trujillo Carvajal-Abogada contratista UTT 6  

• Jaquelin Gómez Torres-Apoyo a la supervisión – Contratista UTT6 

• Nicolás Piñeros-Contratista Apoyo a la Supervisión UTT6 

• Nataly Ramírez Idárraga-Abogada Contratista UTT6 

• Andrés Tovar Martínez-Contratista de apoyo a la Supervisión UTT6 

• Tatiana Muñoz-Contratista Apoyo a la Supervisión UTT6 
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ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Saludo y Verificación de Quórum 
2. Evaluación TDR 007 (Compraventa material vegetal) 
3. Evaluación TDR 008 (Compraventa Camión) 
4. Declarar desierto TDR 009 (Servicios logísticos) 
5. Proposiciones y varios 

 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 

1. SALUDO Y VERIFICACIÓN QUÓRUM. 
 
 Se realizó la verificación del quórum, constatando la presencia del Representante legal de ASOMERGEN, 

Señor SANTIAGO CARMONA LÓPEZ y del Director de la UTT 6 (Agencia de Desarrollo Rural), JAIME 

BRAND OCHOA.  Estos conforman el quórum y son los miembros principales del CTGL, por lo que se cuenta 

con el quórum necesario para realizar el comité y tomar decisiones. 

 
 

Se aclara que este CTGL se llevó a cabo de manera virtual a través de la aplicación Teams, donde se presenta 
para revisión las propuestas recibidas a los términos de referencia TDR 007 (Compraventa Material vegetal), TDR 
008 (Compraventa camión) y la Declaratoria de Desierto de los TDR 009 (Servicios logísticos). 
 
 
Se adjunta evidencia del enlace de conexión a la reunión y la grabación del mismo. 

https://teams.microsoft.com/v2/  

 
El Director Jaime Brand Ochoa, instala el CTGL para Evaluación de los TDR 007 (Compraventa Material 
vegetal), TDR 008 (Compraventa camión) y la Declaratoria de Desierto de los TDR 009 (Servicios logísticos) del 
Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural -PIDAR-, cofinanciado por la ADR mediante 
Resolución No. 846 de 2023 “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA AGROLOGÍSTICO DE LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS DE PLÁTANO, BANANO, CAFÉ, HORTALIZAS Y LECHE DE SEIS ASOCIACIONES DEL 
MUNICIPIO DE GÉNOVA”. 
 

https://teams.microsoft.com/v2/
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 2. EVALUACIÓN TDR 007 (COMPRAVENTA MATERIAL VEGETAL) 

 

El Director le concede el uso de la palabra a la abogada contratista de la UTT6 Diana Marcela Trujillo Carvajal, 
quien realiza la lectura de acta de cierre de los TDR 007 de 2024 (Compraventa de material vegetal), dejando 
como constancia lo siguiente: 

 

 

Conforme a los términos de referencia publicados en la página oficial de la Agencia de Desarrollo Rural, por un 
término de cinco (05) días hábiles, para lo cual, una vez aprobados en el COMITÉ TÈCNICO DE GESTIÓN 
LOCAL - CTGL, el director de la Unidad Técnica Territorial los remitió a la Oficina de Comunicaciones y solicitó 
su publicación a través del formato F-COM-001 al correo electrónico comunicaciones@adr.gov.co. 

 

 

Cumplido el término para la presentación de ofertas, en los correos definidos en los TDR de la UTT 6 y de 
ASOMERGEN, se recibieron TRES (03) propuestas, así: 

      
#  

Proponente 
 

Fecha y Hora 
 

Correo electrónico 
 

# de 
archivos 

 
observaciones 

 
 
1 

 
 

AUDINCO LTDA. 
 

 
 
06/Dic/2024 a 
las 15:15 

 
 
audincoltda@hotmail.com  

 
 
1 carpeta 
en ZIP 
 

 
 
Ninguna 

2  
ANDRÉS FERNANDO 

ARANGO ARIAS 

06/Dic/2024 a 
las 16:24 

 
aarango@tresasolutions.com  

 
 
1 carpeta 
en ZIP 
 

 
 
Ninguna 

3 EDWIN JOHAN ARDILA 
(ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 
COLOMBIALATEX 1 y 2) 

06/Dic/2024 a 
las 16:32 

colombialatex1@gmail.co
m 

1 carpeta 
en ZIP 

No abrió carpeta 

      

     EVIDENCIA CORREO ELECTRÓNICO AUDINCO LTDA.: 

      
      

      

mailto:comunicaciones@adr.gov.co
mailto:audincoltda@hotmail.com
mailto:aarango@tresasolutions.com
mailto:colombialatex1@gmail.com
mailto:colombialatex1@gmail.com
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EVIDENCIA CORREO ELECTRÓNICO ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS: 

  
 
EVIDENCIA CORREO ELECTRÓNICO EDWIN JOHAN ARDILA: 

 
                                
           INFORME MATRIZ DE EVALUACION TDR 007 de 2024 

 

       
El Director de la UTT 6 le solicita a la Abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal, hacer la presentación de la 
matriz de evaluación de ofertas, según la revisión realizada por la Mesa Técnica de evaluación de propuestas, 
para lo cual la profesional Trujillo Carvajal informa que la MESA DE EVALUACIÓN se realizó el día martes 
diez (10) de diciembre de 2024 e inicia la presentación de la propuesta de EDWIN JOHAN ARDILA 
(ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COLOMBIALATEX 1 y 2), de quien informa a los miembros del CTGL 
que dicha propuesta fue recibida en los correos utt.manizales@adr.gov.co y asomergengenova@gmail.com 

en archivo comprimido, que la misma no le abrió a las profesionales de la Unidad Técnica Territorial UTT6 
Tatiana Muñoz, Lina Vasco y Diana Marcela Trujillo, ni al Abogado Cristian Felipe Cepeda Delegado de la 
Vicepresidencia de Gestión Contractual como se evidencia a continuación: 
 

mailto:asomergengenova@gmail.com
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Agrega que el profesional contratista de la UTT6 Mario Ramírez Idárraga manifestó que existe una página que 
extrae documentos en línea, para lo cual se realizó el procedimiento de extraer la propuesta, logrando descargar 
en su totalidad los archivos: 
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Una vez realizado el procedimiento de descomprimir la propuesta presentada por EDWIN JOHAN ARDILA, la 
abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal siendo las 15:01 del día de realización de la MESA DE EVALUACIÓN, 
esto es el 10 de diciembre de 2024 procedió a enviarla mediante correo electrónico a los correos de la 
Vicepresidencia de Gestión Contractual, Vicepresidencia de Integración Productiva, Vicepresidencia de Proyectos, 
al Delegado de la Vicepresidencia de Gestión Contractual-Felipe Cepeda, a la Delegada de la Vicepresidencia de 
Integración Productiva-Laura Cuesta, al profesional de Apoyo a la Supervisión-Jairo Urquina, al Representante 
Legal de ASOMERGEN y a los demás profesionales que apoyaron la evaluación de los presentes TDR como se 
evidencia a continuación: 
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Una vez recibida la propuesta descomprimida de EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL, el Abogado delegado de 
la Vicepresidencia de Gestión Contractual-Felipe Cepeda procedió a realizar la evaluación de requisitos jurídicos 
habilitantes, la cual se resume así: 
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Así las cosas, la MESA DE EVALUACIÓN concluyó que verificados uno a uno los documentos presentados por el proponente 
EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL no se allegó la Garantía de Seriedad de la Oferta, por tanto, es causal de 
RECHAZO, de conformidad con lo estipulado en los TDR 007 de 2024 en su numeral 9.8 literal “r. Cuando 
junto con la propuesta no se presente la garantía de seriedad de la oferta, emitida en fecha y hora previa 
a la hora de cierre de recepción de las ofertas, debidamente firmada”.  
 
Acto seguido el Director de la UTT6 Jaime Brand Ochoa pregunta a los integrantes de la MESA DE 
EVALUACIÓN confirmar si lo expuesto por la profesional Diana Marcela Trujillo, son conforme a lo 
acontecido, para lo cual cada uno de los profesionales manifestó que es conforme, por tal razón se puso 
a consideración rechazar de plano la propuesta presentada por EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL, cuya 
propuesta fue APROBADA POR UNANIMIDAD. 

La Abogada Diana Marcela Trujillo continúa la presentación de la matriz de evaluación del proponente AUDINCO 
LTDA. 

 

PROPONENTE 1. EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Consultas-  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) - Si aplica) NO CUMPLE.  NO LA PRESENTA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA FIRMADA - ANEXO I CUMPLE

PODER (SI APLICA)
N/A (PERSONA NATURAL)

CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 El Certificado de Existencia se deben tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  

•	Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En        caso 

de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 

originalmente establecida.  

•	Que la matricula mercantil esté renovada

•	Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

•	Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años más.  

•	Facultades del Representante Legal de la sociedad.  

•	El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

PRESENTADO, PERO NO ESTÁ VIGENTE, SUPERA LOS 30 DÍAS DE 

EXPEDICIÓN.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DEFINICION SITUACION MILITAR DEL PRESENTANTE DEL PROPONENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - SI 

APLICA) NO PRESENTA

CERTIFICACION BANCARIA DEL OFERENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

CERTIFICACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES A PARAFISCALES

(Conforme a lo señalado en el termino de referencia)
CUMPLE

CERTIFICADO ICA (Si aplica) NO PRESENTADO

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) NO PRESENTADO

DECLARACION DE RENTA  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia- Si aplica) CUMPLE

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) NO PRESENTA

Consultas- Antecedentes Contraloría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Procuraduría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes Disciplinarios  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes judiciales   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes multas y contravenciones   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas -RUES   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia)

RESULTADO
N/A: NO APLICA - HABILITADO - NO HABILITTADO NO HABILITADO

REGISTRO UNICO DEL PROPONENTES  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - Si aplica) N/A

N/A
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El proponente AUDINCO LTDA. se encontró habilitado parcialmente, por lo cual se procedió a la revisión de la 
FICHA TÉCNICA, en la cual no se evidenció la foto del insecticida INVETRINA 200 EC, por tanto, la 
MESA DE EVALUACIÓN dio traslado al CTGL para determinar si requería al proponente la 
subsanación de la foto en comento en el entendido de no mejorar la oferta. 

Acto seguido el Director de la UTT6-Jaime Brand Ochoa pone a consideración del CTGL 
requerir la subsanación de la foto del insecticida y del certificado de Paz y salvo de aportes 
parafiscales y la aclaración de la vigencia de la oferta económica, para lo cual es 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 

La Abogada Diana Marcela Trujillo continúa la presentación de la matriz de evaluación del 
proponente ANDRÉS    FERNANDO ARANGO ARIAS: 

 

PROPONENTE 2. AUDINCO LTDA.

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Consultas-  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) - Si aplica)

CUMPLE.  NO OBSTANTE, EL PROPONENTE DEBERÁ ACLARAR LA 

VIGENCIA DETERMINADA EN EL ANEXZO DE LA OFERTA 

ECONÓMICA POR CUANTO NO CONCUERDA CON LOS 120 DÍAS 

CALENDARIO ESTIPULADOS EN LOS TDR 007 DE 2024.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA FIRMADA - ANEXO I CUMPLE

PODER (SI APLICA)
N/A

CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 El Certificado de Existencia se deben tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  

•	Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En        caso 

de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 

originalmente establecida.  

•	Que la matricula mercantil esté renovada

•	Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

•	Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años más.  

•	Facultades del Representante Legal de la sociedad.  

•	El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

CUMPLE

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DEFINICION SITUACION MILITAR DEL PRESENTANTE DEL PROPONENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - SI 

APLICA) CUMPLE

CERTIFICACION BANCARIA DEL OFERENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

CERTIFICACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES A PARAFISCALES

(Conforme a lo señalado en el termino de referencia)

Aporta planilla de pago parafiscales, no se evidencia la forma de 

conformidad a los TDR, no se logra evidenciar la certificación 

suscrita.

CERTIFICADO ICA (Si aplica) CUMPLE

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DECLARACION DE RENTA  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia- Si aplica) CUMPLE

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Contraloría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Procuraduría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes Disciplinarios  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes judiciales   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes multas y contravenciones   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas -RUES   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia)

RESULTADO
N/A: NO APLICA - HABILITADO - NO HABILITTADO HABILITADO PARCIALMENTE

REGISTRO UNICO DEL PROPONENTES  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - Si aplica)
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La Abogada Trujillo Carvajal informa que según lo concluido por la MESA DE EVALUACIÓN, el proponente 
ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS, se encuentra HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

 

 

 

PROPONENTE 3. ANDRES FERNANDO 

ARANGO ARIAS

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Consultas-  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) - Si aplica) CUMPLE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA FIRMADA - ANEXO I CUMPLE

PODER (SI APLICA)
N/A

CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 El Certificado de Existencia se deben tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  

•	Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En        caso 

de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 

originalmente establecida.  

•	Que la matricula mercantil esté renovada

•	Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

•	Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años más.  

•	Facultades del Representante Legal de la sociedad.  

•	El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

CUMPLE

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DEFINICION SITUACION MILITAR DEL PRESENTANTE DEL PROPONENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - SI 

APLICA) CUMPLE

CERTIFICACION BANCARIA DEL OFERENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

CERTIFICACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES A PARAFISCALES

(Conforme a lo señalado en el termino de referencia)
CUMPLE

CERTIFICADO ICA (Si aplica) CUMPLE

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DECLARACION DE RENTA  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia- Si aplica) CUMPLE

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Contraloría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Procuraduría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes Disciplinarios  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes judiciales   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes multas y contravenciones   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas -RUES   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) N/A

N/A: NO APLICA - HABILITADO - NO HABILITTADO HABILITADO 

REGISTRO UNICO DEL PROPONENTES  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - Si aplica) N/A
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 RESUMEN EVALUACIÓN TDR 007 DE 2024: 
 

Proponente 
 

observaciones 
EDWIN JOHAN ARDILA (ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

COLOMBIALATEX 1 y 2) 

Propuesta rechazada de plano por 
no presentar la Garantía de 
Seriedad de la Oferta. 

 
 

AUDINCO LTDA. 
 

Habilitado parcialmente.  Debe 

subsanar la foto del insecticida 
INVETRINA 200 EC ofertado, 
presentar el Certificado de Paz 
y salvo de aportes parafiscales 
y aclarar la vigencia de la oferta 
económica. 

 
ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS 

 
 
Habilitado 

Interviene el Director JAIME BRAND OCHOA sometiendo a consideración del CTGL lo expuesto anteriormente, 
para lo cual es APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

3. EVALUACIÓN TDR 008 (COMPRAVENTA CAMIÓN) 

 

El Director le concede el uso de la palabra a la abogada contratista de la UTT6 Diana Marcela Trujillo Carvajal, 
quien realiza la lectura de acta de cierre de los TDR 008 de 2024 (COMPRAVENTA CAMIÓN), dejando como 
constancia lo siguiente: 

 

 

Conforme a los términos de referencia publicados en la página oficial de la Agencia de Desarrollo Rural, por un 
término de cinco (05) días hábiles, para lo cual, una vez aprobados en el COMITÉ TÈCNICO DE GESTIÓN 
LOCAL - CTGL, el director de la Unidad Técnica Territorial los remitió a la Oficina de Comunicaciones y solicitó 
su publicación a través del formato F-COM-001 al correo electrónico comunicaciones@adr.gov.co. 

 

 

Cumplido el término para la presentación de ofertas, en los correos definidos en los TDR de la UTT 6 y de 
ASOMERGEN, se recibió UNA (01) propuesta, así: 

 
#  

Proponente 
 

Fecha y 
Hora 

 
Correo electrónico 

 
# de 

archiv
os 

 
observaciones 

 
 
1 

 
 

COMERCIALIZADORA 
HOMAZ S.A.S. 

 

 
 
06/Dic/2024 a 
las 14:27 

 
 
angie.florez@caminos.com.co   

 
 
26 PDF 
 

 
 
Ninguna 

 

 

 

mailto:comunicaciones@adr.gov.co
mailto:angie.florez@caminos.com.co
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EVIDENCIA CORREO ELECTRÓNICO PROPUESTA COMERCIALIZADORA HOMAZ S.A.S.: 

 
             
                                 

INFORME MATRIZ DE EVALUACION TDR 008 de 2024: 
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PROPONENTE 1. 

COMERCIALIZADORA HOMAZ SAS  

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Consultas-  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) - Si aplica) CUMPLE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA FIRMADA - ANEXO I CUMPLE

PODER (SI APLICA)
N/A

CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 El Certificado de Existencia se deben tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  

•	Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En        caso 

de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 

originalmente establecida.  

•	Que la matricula mercantil esté renovada

•	Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

•	Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años más.  

•	Facultades del Representante Legal de la sociedad.  

•	El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

CUMPLE

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DEFINICION SITUACION MILITAR DEL PRESENTANTE DEL PROPONENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - SI 

APLICA) N/A

CERTIFICACION BANCARIA DEL OFERENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

CERTIFICACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES A PARAFISCALES

(Conforme a lo señalado en el termino de referencia)

FALTA CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES EXPEDIDO POR LA 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICADO ICA (Si aplica) N/A

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DECLARACION DE RENTA  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia- Si aplica) CUMPLE

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Contraloría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Procuraduría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes Disciplinarios  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes judiciales   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes multas y contravenciones   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas -RUES   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) N/A

N/A: NO APLICA - HABILITADO - NO HABILITTADO HABILITADO PARCIALMENTE

REGISTRO UNICO DEL PROPONENTES  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - Si aplica) N/A



Página 16 de 41 

 

 

  

 
ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código 
 

F-DER-001 

Versión 
 

04 

 La abogada Trujillo Carvajal informa que el proponente COMERCIALIZADORA HOMAZ S.A.S. se encontró desde 
el componente jurídico habilitado parcialmente, para lo cual se procedió a la evaluación de la capacidad financiera 
habilitante, encontrando que NO CUMPLE con el indicador de liquidez estipulado en los TDR 008 de 2024, por 
cuanto el requerido es mayor o igual a 1,3 y el presentado es 1,26: 

 

INDICADOR PRESENTADO POR COMERCIALIZADORA HOMAZ S.A.S.: 

 

Aunado a lo anterior, el proponente no aportó la especificación técnica de la carrocería, por lo 
anteriormente expuesto; la MESA DE EVALUACIÓN informa al CTGL que se debe rechazar 
la propuesta presentada por COMERCIALIZADORA HOMAZ S.A.S, por cuanto no cumple 
con lo estipulado en los TDR 008 de 2024: 

“10.8 CAUSALES DE RECHAZO  

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:  

a. Cuando una propuesta no se ajuste a la presente invitación, porque carece de alguno de los 
documentos exigidos y no sea susceptible de ser subsanado en los términos establecidos”. 
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 Acto seguido el Director de la UTT6-Jaime Brand Ochoa pone a consideración del CTGL 

RECHAZAR la propuesta presentada por COMERCIALIZADORA HOMAZ S.A.S. dentro 
del proceso de Invitación Privada TDR 008 de 2024; por no cumplir con la habilitación 
financiera ni con la descripción de la carrocería en la Ficha Técnica, proposición que es 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

4. DECLARAR DESIERTO LOS TDR 009 (SERVICIOS LOGÍSTICOS) 

La Abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal informa al CTGL que una vez revisados el correo de la UTT6, no se 
evidenciaron propuestas dentro del proceso de Invitación Privada TDR 009 de 2024 para la prestación de Servicios 
Logísticos, por cuanto la MESA DE EVALUACIÓN recomienda DECLARAR DESIERTO este proceso de Invitación. 

Acto seguido el Director de la UTT6 pone a consideración DECLARAR DESIERTO el proceso de Invitación Privada 
TDR 009 de 2024 (Prestación de Servicios Logísticos), por cuanto no se recibieron propuestas, para lo cual dicha 
proposición es APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

La profesional Zonal de la Dirección de Seguimiento y Control Edna Lucía Mejía reitera su recomendación en el sentido 
de no suscribir los contratos que se adjudiquen y no dar inicio a su ejecución hasta tanto se tenga la totalidad de los 
beneficiarios notificados de la socialización del PIDAR 846 de 2023, para lo cual el Director de la UTT6 manifiesta que 
se seleccionarán a los contratistas, pero que no se suscribirán los contratos, esto con ocasión a la oportunidad de tiempos 
para ir adelantando los trámites respectivos.   
 
Otra proposición la realiza el Director de la UTT6 es que se realice MESA DE ESTRUCTURACIÓN de los TDR que no 
se hayan adjudicado en la actual vigencia, para que queden aprobados para realizar el respectivo procedimiento en el 
año 2025. 
 
Se da por terminado el presente CTGL, siendo las 9:10 a.m. del día 13 de diciembre de 2024.  
 

 

Evidencia de reunión virtual CTGL 13 de diciembre de 2024:   
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LINK CTGL 13 de diciembre de 2024:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MGNmMzkxNDgtNmI0OC00MTkzLTgxOWYtYmRkOWNjMDgzY2Iz%40thread.v2/0
?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-
1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNmMzkxNDgtNmI0OC00MTkzLTgxOWYtYmRkOWNjMDgzY2Iz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNmMzkxNDgtNmI0OC00MTkzLTgxOWYtYmRkOWNjMDgzY2Iz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNmMzkxNDgtNmI0OC00MTkzLTgxOWYtYmRkOWNjMDgzY2Iz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNmMzkxNDgtNmI0OC00MTkzLTgxOWYtYmRkOWNjMDgzY2Iz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
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      CONTINUIDAD EVALUACIÓN TDR 007 de 2024 (Compraventa material vegetal) 
 

FECHA REUNIÓN: 
19 de Diciembre de 2024 

 
OBJETIVO: 

Realizar Comité Técnico de Gestión Local - CTGL - del Proyecto Integral 
de Desarrollo Agropecuario y Rural - PIDAR-cofinanciado por la ADR mediante 
Resolución No. 846 de 2023. 

 
PARTICIPANTES: 

SANTIAGO CARMONA LÓPEZ-Representante legal ASOMERGEN 
JAIME                  BRAND OCHOA-Director Unidad Técnica Territorial UTT6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: 

INVITADOS AL CTGL de manera virtual: 

• Jaime Brand Ochoa-Director técnico territorial UTT6 

• Santiago Carmona López-Representante legal ASOMERGEN 

• Jairo Urquina Joven- Profesional Apoyo a la supervisión 

• Edna Lucia Mejía Suarez: Contratista Enlace Zonal 

Vicepresidencia de Proyectos - Dirección de Seguimiento y Control. 

• Paula Andrea Giraldo Henao: Contratista Zonal Vicepresidencia de 
Proyectos 

- Dirección de Seguimiento y Control 

• Cristian Felipe Cepeda: Delegado Vicepresidencia de Gestión 
Contractual 

• Laura Andrea Cuesta Villate: Delegada Dirección de Accesos a 

Activos Productivos enlace VIP. 

• Diana Marcela Trujillo Carvajal-Abogada contratista UTT 6 

 
 ORDEN DEL DÍA: 

   
1. Saludo y Verificación de Quórum 
2. Adenda TDR 007 de 2024 (Compraventa material vegetal) 
3. Declaratoria Desierto TDR 010 (Compraventa equipos ofimáticos) 
4. Proposiciones y varios 
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1.  SALUDO Y VERIFICACIÓN QUÓRUM. 

 
Se realizó la verificación del quórum, constatando la presencia del Representante legal de ASOMERGEN, 

Señor SANTIAGO CARMONA LÓPEZ y del Director de la UTT 6 (Agencia de Desarrollo Rural), JAIME 

BRAND OCHOA.  Estos conforman el quórum y son los miembros principales del CTGL, por lo que se cuenta 

con el quórum necesario para realizar el comité y tomar decisiones. 

 
 

Se aclara que este CTGL se llevó a cabo de manera virtual a través de la aplicación Teams, donde se presenta 
para Adenda de los TDR 007 de 2024 (Compraventa Material vegetal y declaratoria de Desierto de los TDR 010 
(Compraventa equipos ofimáticos). 

 
 

Se adjunta evidencia del enlace de conexión a la reunión y la grabación del mismo. 

https://teams.microsoft.com/v2/  

 
El Director Jaime Brand Ochoa, instala el CTGL para dar continuidad a la Evaluación de los TDR 007 (Compraventa 
Material vegetal y la Declaratoria de Desierto de los TDR 010 (Compraventa equipos ofimáticos) del Proyecto Integral de 
Desarrollo Agropecuario y Rural -PIDAR-, cofinanciado por la ADR mediante Resolución No. 846 de 2023 
“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA AGROLOGÍSTICO DE LAS CADENAS PRODUCTIVAS DE PLÁTANO, BANANO, CAFÉ, 
HORTALIZAS Y LECHE DE SEIS ASOCIACIONES DEL MUNICIPIO DE GÉNOVA”. 

 
      

2. ADENDA TDR 007 DE 2024 (COMPRAVENTA MATERIAL VEGETAL) 
      

 El Director le concede el uso de la palabra a la Abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal, quien 
informa a los integrantes del CTGL que en la presente fecha jueves diecinueve (19) de diciembre 
del presente año, el proponente AUDINCO LTDA. presentó la siguiente observación: 
 

 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/v2/
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La Abogada Trujillo informa que conforme al cronograma establecido en los TDR 007 de 2024, la MESA 
DE EVALUACIÓN se reunió el día diez (10) de diciembre de 2024 y que surgió una decisión por parte del 
CTGL de aprobar o no el requerimiento de subsanación del proponente AUDINCO LTDA., para lo cual se 
realizó el primer CTGL de evaluación el día trece (13) de diciembre del presente año, en el cual se aprobó 
requerir la aclaración y subsanación al proponente AUDINCO LTDA. 
 
El día lunes dieciséis (16) de diciembre del presente año, de manera involuntaria, se envió requerimiento 
de ACLARACIÓN y SUBSANACIÓN al proponente AUDINCO LTDA. al correo 

audinco_ltda@yahoo.com  como se evidencia a continuación: 
 

 
 

mailto:audinco_ltda@yahoo.com
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La abogada Trujillo expone que el correo audinco_ltda@yahoo.com fue tomado de la hoja (membrete) de 
la Carta de presentación, sin embargo, no es el correo determinado por el proponente en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal ni de la Carta de Presentación.  No obstante, independientemente 
de que se hubiera enviado la solicitud de subsanación al correo señalado en la Carta de Presentación o 
en el determinado en el Certificado de Existencia, no estaría dentro del cronograma determinado en los 
TDR 007 de 2024, toda vez que por haber pasado de la MESA DE EVALUACIÓN al CTGL, la etapa 
siguiente es la de solicitud de subsanación y por tanto la MESA DE EVALUACIÓN propone se realice 
ADENDA con cronograma a partir de la solicitud de subsanación así: 

 
 
Acto seguido el Director de la UTT6 Jaime Brand Ochoa pone a consideración APROBAR la ADENDA 
001 de los TDR 007 de 2024, proposición que es ACOGIDA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 

mailto:audinco_ltda@yahoo.com
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3. DECLARATORIA DESIERTO TDR 010 (COMPRAVENTA EQUIPOS OFIMÁTICOS) 
 

La Abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal informa al CTGL que una vez revisados el correo de la UTT6, no se 
evidenciaron propuestas dentro del proceso de Invitación Privada TDR 010 de 2024 para la Compraventa de 
Equipos Ofimáticos, por cuanto la MESA DE EVALUACIÓN recomienda DECLARAR DESIERTO este proceso de 
Invitación. 

Acto seguido el Director de la UTT6 pone a consideración DECLARAR DESIERTO el proceso de Invitación Privada 
TDR 010 de 2024 (Compraventa Equipos Ofimáticos), por cuanto no se recibieron propuestas, para lo cual dicha 
proposición es APROBADA POR UNANIMIDAD. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

No existen proposiciones ni varios. Se da por terminado el CTGL, siendo las 2:26 p.m. 
 
 
 

                EVIDENCIA CTGL 19 DE DICIEMBRE DE 2024: 
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  LINK CTGL 19 de diciembre de 2024: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmUxNjRjMmQtODkyNC00NWM2LWFiYTUtYzQwNDMwNGM2OTE3%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-
1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d  
 
 
 

CONTINUIDAD EVALUACIÓN DEFINITIVA TDR 007 de 2024 (Compraventa material vegetal) 
 

FECHA REUNIÓN: 
20 de Diciembre de 2024 

 
OBJETIVO: 

Realizar Comité Técnico de Gestión Local - CTGL - del Proyecto Integral 
de Desarrollo Agropecuario y Rural - PIDAR-cofinanciado por la ADR mediante 
Resolución No. 846 de 2023. 

 
PARTICIPANTES: 

SANTIAGO CARMONA LÓPEZ-Representante legal ASOMERGEN 
JAIME                  BRAND OCHOA-Director Unidad Técnica Territorial UTT6 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmUxNjRjMmQtODkyNC00NWM2LWFiYTUtYzQwNDMwNGM2OTE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmUxNjRjMmQtODkyNC00NWM2LWFiYTUtYzQwNDMwNGM2OTE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmUxNjRjMmQtODkyNC00NWM2LWFiYTUtYzQwNDMwNGM2OTE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmUxNjRjMmQtODkyNC00NWM2LWFiYTUtYzQwNDMwNGM2OTE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
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ASISTENTES: 

INVITADOS AL CTGL de manera virtual: 

• Jaime Brand Ochoa-Director técnico territorial UTT6 

• Santiago Carmona López-Representante legal ASOMERGEN 

• Jairo Urquina Joven- Profesional Apoyo a la supervisión 

• Adriana Osorio-Apoyo a la Supervisión 

• Edna Lucia Mejía Suarez: Contratista Enlace Zonal 

Vicepresidencia de Proyectos - Dirección de Seguimiento y Control. 

• Paula Andrea Giraldo Henao: Contratista Zonal Vicepresidencia de 
Proyectos 

- Dirección de Seguimiento y Control 

• Cristian Felipe Cepeda: Delegado Vicepresidencia de Gestión 
Contractual 

• Laura Andrea Cuesta Villate: Delegada Dirección de Accesos a 

Activos Productivos enlace VIP. 

• Diana Marcela Trujillo Carvajal-Abogada contratista UTT 6 

• Jaquelin Gómez Torres- Contratista Apoyo a la Supervisión 

• Tatiana Muñoz-Contratista Apoyo a la Supervisión 

• Mario Ramírez Idárraga-Contratista Apoyo a la Supervisión 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
   

1. Saludo y Verificación de Quórum 
2. Subsanación AUDINCO LTDA. 
3. Evaluación definitiva TDR 007 de 2024 (Compraventa material vegetal) 
4. Proposiciones y varios 

 

 
1. SALUDO Y VERIFICACIÓN QUÓRUM. 

 
Se realizó la verificación del quórum, constatando la presencia del Representante legal de ASOMERGEN, 

Señor SANTIAGO CARMONA LÓPEZ y del Director de la UTT 6 (Agencia de Desarrollo Rural), JAIME 

BRAND OCHOA.  Estos conforman el quórum y son los miembros principales del CTGL, por lo que se cuenta 

con el quórum necesario para realizar el comité y tomar decisiones. 

 
Se aclara que este CTGL se llevó a cabo de manera virtual a través de la aplicación Teams, donde se presenta 
para Evaluación definitiva de los TDR 007 de 2024 (Compraventa Material vegetal).  
 

 
Se adjunta evidencia del enlace de conexión a la reunión y la grabación del mismo. 

https://teams.microsoft.com/v2/  

 

https://teams.microsoft.com/v2/
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 El Director Jaime Brand Ochoa, instala el CTGL para dar continuidad a la Evaluación de los TDR 007 
(Compraventa Material vegetal del Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural -PIDAR-, cofinanciado 
por la ADR mediante Resolución No. 846 de 2023 “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA AGROLOGÍSTICO DE 
LAS CADENAS PRODUCTIVAS DE PLÁTANO, BANANO, CAFÉ, HORTALIZAS Y LECHE DE SEIS 
ASOCIACIONES DEL MUNICIPIO DE GÉNOVA”. 
 
 
2. SUBSANACIÓN AUDINCO LTDA. 
 
El Director le concede el uso de la palabra a la Abogada Diana Marcela Trujillo, quien informa que conforme a la 
Adenda 001 de los TDR 007 de 2024, el día diecinueve (19) de diciembre de 2024 se realizó requerimiento de 
ACLARACIÓN y SUBSANACIÓN al proponente AUDINCO LTDA. como se evidencia a continuación: 
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Así las cosas, agrega la Abogada Trujillo Carvajal que el proponente AUDINCO LTDA. el día viernes 20 de 
diciembre de 2024 mediante correo electrónico allegó SUBSANACIÓN, como se evidencia a continuación: 
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3. EVALUACIÓN DEFINITIVA TDR 007 DE 2024 (COMPRAVENTA MATERIAL VEGETAL) 
Por tratarse de la evaluación definitiva, en este acápite de procederá a informar nuevamente lo tratado 
en el CTGL del viernes 13 de diciembre de 2024 así: 
 
El Director de la UTT 6 le solicita a la Abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal, hacer la presentación de la 
matriz de evaluación de ofertas, según la revisión realizada por la Mesa Técnica de evaluación de propuestas, 
para lo cual la profesional Trujillo Carvajal informa que la MESA DE EVALUACIÓN se realizó el día martes 
diez (10) de diciembre de 2024 e inicia la presentación de la propuesta de EDWIN JOHAN ARDILA 
(ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COLOMBIALATEX 1 y 2), de quien informa a los miembros del CTGL 
que dicha propuesta fue recibida en los correos utt.manizales@adr.gov.co y asomergengenova@gmail.com 

en archivo comprimido, que la misma no le abrió a las profesionales de la Unidad Técnica Territorial UTT6 
Tatiana Muñoz, Lina Vasco y Diana Marcela Trujillo, ni al Abogado Cristian Felipe Cepeda Delegado de la 
Vicepresidencia de Gestión Contractual como se evidencia a continuación: 
 

  
 
 

mailto:asomergengenova@gmail.com
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Agrega que el profesional contratista de la UTT6 Mario Ramírez Idárraga manifestó que existe una página que 
extrae documentos en línea, para lo cual se realizó el procedimiento de extraer la propuesta, logrando descargar 
en su totalidad los archivos: 
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Una vez realizado el procedimiento de descomprimir la propuesta presentada por EDWIN JOHAN ARDILA, la 
abogada Diana Marcela Trujillo Carvajal siendo las 15:01 del día de realización de la MESA DE EVALUACIÓN, 
esto es el 10 de diciembre de 2024 procedió a enviarla mediante correo electrónico a los correos de la 
Vicepresidencia de Gestión Contractual, Vicepresidencia de Integración Productiva, Vicepresidencia de Proyectos, 
al Delegado de la Vicepresidencia de Gestión Contractual-Felipe Cepeda, a la Delegada de la Vicepresidencia de 
Integración Productiva-Laura Cuesta, al profesional de Apoyo a la Supervisión-Jairo Urquina, al Representante 
Legal de ASOMERGEN y a los demás profesionales que apoyaron la evaluación de los presentes TDR como se 
evidencia a continuación: 
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Una vez recibida la propuesta descomprimida de EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL, el Abogado delegado de 
la Vicepresidencia de Gestión Contractual-Felipe Cepeda procedió a realizar la evaluación de requisitos jurídicos 
habilitantes, la cual se resume así: 
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Así las cosas, la MESA DE EVALUACIÓN concluyó que verificados uno a uno los documentos presentados por el proponente 
EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL no se allegó la Garantía de Seriedad de la Oferta, por tanto, es causal de 
RECHAZO, de conformidad con lo estipulado en los TDR 007 de 2024 en su numeral 9.8 literal “r. Cuando 
junto con la propuesta no se presente la garantía de seriedad de la oferta, emitida en fecha y hora previa 
a la hora de cierre de recepción de las ofertas, debidamente firmada”.  
 
Acto seguido el Director de la UTT6 Jaime Brand Ochoa pregunta a los integrantes de la MESA DE 
EVALUACIÓN confirmar si lo expuesto por la profesional Diana Marcela Trujillo, son conforme a lo 
acontecido, para lo cual cada uno de los profesionales manifestó que es conforme, por tal razón se puso 
a consideración rechazar de plano la propuesta presentada por EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL, cuya 
propuesta fue APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 

 

Una vez verificados los documentos allegados por AUDINCO LTDA. se encuentran conforme, para lo 
cual la Abogada realiza la presentación de la EVALUACIÓN DEFINITIVA de los TDR 007 de 2024 así: 

 
HABILITACIÓN JURÍDICA: 

PROPONENTE 1. EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Consultas-  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) - Si aplica) NO CUMPLE.  NO LA PRESENTA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA FIRMADA - ANEXO I CUMPLE

PODER (SI APLICA)
N/A (PERSONA NATURAL)

CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 El Certificado de Existencia se deben tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  

•	Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En        caso 

de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 

originalmente establecida.  

•	Que la matricula mercantil esté renovada

•	Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

•	Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años más.  

•	Facultades del Representante Legal de la sociedad.  

•	El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

PRESENTADO, PERO NO ESTÁ VIGENTE, SUPERA LOS 30 DÍAS DE 

EXPEDICIÓN.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

DEFINICION SITUACION MILITAR DEL PRESENTANTE DEL PROPONENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - SI 

APLICA) NO PRESENTA

CERTIFICACION BANCARIA DEL OFERENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

CERTIFICACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES A PARAFISCALES

(Conforme a lo señalado en el termino de referencia)
CUMPLE

CERTIFICADO ICA (Si aplica) NO PRESENTADO

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) NO PRESENTADO

DECLARACION DE RENTA  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia- Si aplica) CUMPLE

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) NO PRESENTA

Consultas- Antecedentes Contraloría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas- Antecedentes Procuraduría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes Disciplinarios  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes judiciales   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas - Antecedentes multas y contravenciones   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE

Consultas -RUES   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia)

RESULTADO
N/A: NO APLICA - HABILITADO - NO HABILITTADO NO HABILITADO

REGISTRO UNICO DEL PROPONENTES  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - Si aplica) N/A

N/A
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EXPERIENCIA AUDINCO LTDA. 

 
 
 

PROPONENTE 2. AUDINCO LTDA.
PROPONENTE 3. ANDRES FERNANDO 

ARANGO ARIAS

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Consultas-  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) - Si aplica) CUMPLE. PRESENTÓ ACLARACIÓN. CUMPLE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA FIRMADA - ANEXO I CUMPLE CUMPLE

PODER (SI APLICA)
N/A N/A

CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 El Certificado de Existencia se deben tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  

•	Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En        caso 

de modificarse la fecha de cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 

originalmente establecida.  

•	Que la matricula mercantil esté renovada

•	Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

•	Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años más.  

•	Facultades del Representante Legal de la sociedad.  

•	El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

CUMPLE CUMPLE

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

DEFINICION SITUACION MILITAR DEL PRESENTANTE DEL PROPONENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - SI 

APLICA)
CUMPLE CUMPLE

CERTIFICACION BANCARIA DEL OFERENTE  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

CERTIFICACIONES SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES A PARAFISCALES

(Conforme a lo señalado en el termino de referencia)
CUMPLE. PRESENTÓ SUBSANACIÓN CUMPLE

CERTIFICADO ICA (Si aplica) CUMPLE CUMPLE

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

DECLARACION DE RENTA  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia- Si aplica) CUMPLE CUMPLE

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

Consultas- Antecedentes Contraloría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

Consultas- Antecedentes Procuraduría   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

Consultas - Antecedentes Disciplinarios  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

Consultas - Antecedentes judiciales   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

Consultas - Antecedentes multas y contravenciones   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) CUMPLE CUMPLE

Consultas -RUES   (Conforme a lo señalado en el termino de referencia) N/A N/A

N/A: NO APLICA - HABILITADO - NO HABILITTADO HABILITADO HABILITADO 

REGISTRO UNICO DEL PROPONENTES  (Conforme a lo señalado en el termino de referencia - Si aplica) N/A



Página 35 de 41 

 

 

  

 
ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código 
 

F-DER-001 

Versión 
 

04 

 EXPERIENCIA ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS 

 
 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
 
CAPACIDAD FINANCIERA: 
Proponente AUDINCO LTDA.: Cumple 
Proponente ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS: Cumple 
 
 
 
 

PROPONENTE 2 PROPONENTE 3

No. Descripción
Fuente/fabri

cante
Cantidad

Certificación  de 

calidad/licencias, 

permisos de 

exportación, etc. 

(indíquese lo que 

proceda y si se 

adjunta)

CUMPLE/NO CUMPLE CUMPLE/NO CUMPLE CUMPLE/NO CUMPLE

Material vegetal. Plántulas de especies idóneas para reforestación con fines

ambientales (chachafrutos, guayacanes, guamos, carboneros).

Sustrato conformado por tierra negra y cascarilla. Libre de plagas y/o

enfermedades. La altura de la planta debe ser mayor a 40cm. Debe presentar

tallo único y dominante

La cantidad mínima a entregar por cada uno de estos (chachafrutos, guayacanes,

guamos, carboneros) deberá ser de mínimo 3.000 unidades.

El material vegetal deberá ser entregado en la plaza central del municipio de

Génova, Quindío. Las entregas podrán ser realizadas en dos momentos, lo cual

se acordará con el supervisor.

En el momento de la entrega, se realizará revisión de la calidad del material

vegetal, siendo posible el rechazo parcial o total si este no tiene buena calidad o

no cumple con los requerimientos básicos.

2
Fertilizante orgánico granulado proveniente de la actividad de lombrices

californianas sobre material orgánico. Presentación por 1Kg o 2Kg.

Productor de

abono 

orgánico 

autorizado 

por el ICA.

2.104 Kg

Debe contar con

Registro de venta

ICA. 

Insecticida, tiene como ingrediente activo la molécula Cipermetrina; perteneciente

a la familia de los piretroides, en una concentración de 200 gramos por litro de 

PH (Dispersión): 3.0 – 6.5 (1% agua desionizada)

Contenido Cipermetrina (g/l): 188-212.

Presentación por 1 litro.

Puntos ecológicos de tres puestos. Capacidad de 208 litros (55 galones).

La estructura deberá estar conformada por hierro galvanizado calibre 18, pintada

con pintura electrostática de color negro, y sus canecas en polietileno de alta

densidad. La estructura debe ser robusta, construida con soldadura resistente

para evitar movimiento. La estructura contará con un letrero informativo conforme

a la Resolución 2184 de 2019, que abordará la separación de residuos orgánicos,

ordinarios y reciclables. La estructura deberá incluir un espacio para tres canecas

de 208 litros, tipo papelera, en colores blanco, verde y negro. Estas papeleras

estarán marcadas claramente para indicar el tipo de desechos que deben

clasificarse en cada una.

CUMPLE

                                                                                                                                                                                                         PROPONENTE 1

RECHAZADO CUMPLE

1

4 N/A 6 unidades N/A

Vivero 

autorizado 

por el ICA.

16.306 plántulas

El o los viveros de

donde provenga el

material vegetal

deberá contar con

certificado de

acuerdo con la

normatividad 

sanitaria vigente

expedida por el ICA.

3

Productor de

insecticida 

autorizado 

por el ICA.

526 litros

Debe contar con

Registro de venta

ICA.
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 PROPUESTA ECONÓMICA AUDINCO LTDA.: 
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 PROPUESTA ECONÓMICA ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS: 
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RESUMEN EVALUACIÓN TDR 007 DE 2024: 
 

 

 
Una vez expuesta la matriz de los TDR 007 de 2024 se da por concluida la evaluación y se resume así: 
 

 
Proponente 

 
observaciones 

EDWIN JOHAN ARDILA (ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
COLOMBIALATEX 1 y 2) 

Propuesta rechazada de plano por 
no presentar la Garantía de 
Seriedad de la Oferta. 

 
 

AUDINCO LTDA. 
 

 
Orden de elegibilidad: No. 2. 
75 puntos. 

 
ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS 

 
Orden de elegibilidad No. 1 
100 puntos. 
 

 
 

 
APROBACIÓN DE EVALUACION TDR 007 DE 2024 

 

La abogada Diana Marcela Trujillo informa al CTGL que la Mesa Técnica de Evaluación concluyó que el proponente 
ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS CUMPLE con los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia de conformidad con lo estipulado en los TDR 007 de 2024 y que se encuentra en orden de elegibilidad 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIO No 1

CRITERIO No 2

CRITERIO No 3

CRITERIO No 4

EXPERIENCIA ACREDITADA

Puntaje Maximo
CRITERIO No 1 CRITERIO No 2 CRITERIO No 3 CRITERIO No 4

Habilita
Puntaje Maximo 

50 puntos

Puntaje Maximo 

15 puntos

Puntaje Maximo 

25 puntos

Puntaje Maximo 

10 puntos

1 EDWIN JOHAN ARDILA ARISTIZABAL Rechazado

2 AUDINCO LTDA. Cumple 25 15 25 10 75 2

3 ANDRES FERNANDO ARANGO ARIAS Cumple 50 15 25 10 100 1

ORDEN 

ELEGIBILIDAD

OFERTA ECONOMICA-Precio más bajo: (50 PUNTOS)

VALOR AGREGADO 1: (15 PUNTOS)

-Ofrecer una cantidad de entrega mayor del fertilizante orgánico, de mínimo el 10% de las cantidades a entregar inicialmente. Se otorgarán 10 puntos.

-Realizar la entrega del material vegetal en zona rural del municipio distribuido en máximo tres (3) puntos diferentes, si se llegara a necesitar. Se otorgarán 5 puntos.

VALOR AGREGADO 2: (25 PUNTOS)

Ofrecer un porcentaje de reposición de material vegetal de mínimo 5%, por muerte del material vegetal

Apoyo a la industria Nacional en productos nacionales y/o contratación personal nacional (10 PUNTOS)

PROPONENTE

PUNTAJE 

TOTAL

MAX.

OBSERVACION
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 No. 1, con 100 puntos; por lo tanto, se recomienda sea adjudicada la Invitación Privada TDR 007 de 2024 al 
proponente ANDRÉS FERNANDO ARANGO ARIAS, identificado con cédula No. 10.185.492. 

 

Acto seguido el Director de la UTT6-Jaime Brand Ochoa informa que su voto positivo para adjudicar la INVITACIÓN 
PRIVADA TDR 007 de 2024, de acuerdo con la recomendación de la Mesa Técnica de evaluación es por el 
proponente ANDRÉS FERNANDO ARIAS, identificado con la cédula No. 10.185.492, proponente que se 
encuentra en orden de elegibilidad No. 1 con 100 puntos, cumpliendo así con los TDR 007 de 2024. El voto del 
Representante legal de ASOMERGEN Santiago Carmona también es por el mismo proponente. 

 

Por UNANIMIDAD QUEDA ADJUDICADA LA INVITACIÓN PRIVADA TDR 007 DE 2024 al proponente ANDRÉS 
FERNANDO ARIAS, identificado con la cédula No. 10.185.492. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS: 

El Director solicita respetuosamente al Representante Legal de ASOMERGEN verificar los contratos y demás 
documentos para que sean allegados con firma para cargar en el expediente electrónico.  Se da por terminado el 
CTGL, siendo las 3:01 p.m. 

  
 
 
EVIDENCIA CTGL 20 DE DICIEMBRE DE 2024: 
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LINK CTGL 20 de diciembre de 2024: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZmMxODkxZDctM2ViYy00M2UwLWI0MzUtZGQyOGZjNDFmYWUy%40thread.v2/0?conte
xt=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-
1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d  

 

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO  
SANTIAGO CARMONA LÓPEZ JAIME BRAND OCHOA 
Representante legal Director UTT 6 
ASOMERGEN Agencia de Desarrollo Rural - ADR 

Elaboró: Diana MarcelaTrujillo-Abogada Contratista UTT6  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmMxODkxZDctM2ViYy00M2UwLWI0MzUtZGQyOGZjNDFmYWUy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmMxODkxZDctM2ViYy00M2UwLWI0MzUtZGQyOGZjNDFmYWUy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmMxODkxZDctM2ViYy00M2UwLWI0MzUtZGQyOGZjNDFmYWUy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmMxODkxZDctM2ViYy00M2UwLWI0MzUtZGQyOGZjNDFmYWUy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%2243ce5df0-654d-4ee8-a8fb-c333479b41f6%22%7d

